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CONVOCATORIA N° 2021-I-035-RIONEGRO 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA “ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS DE LAS 
VIVIENDAS DE LOS HOGARES HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE 
MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES 
DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS O PREDIOS 
PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE RIONEGRO-ANTIOQUIA”  

INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

FECHA DE PUBLICACIÓN 22 DE FEBRERO DE 2022 

De conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.6 “Respuesta a las Observaciones presentadas al Informe de 
Evaluación y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad) y Publicación del Informe Definitivo de Evaluación y Asignación 
de Puntaje (Orden De Elegibilidad) y el plazo establecido en el cronograma de la convocatoria, se presenta el Informe de 
Evaluación Económica de los proponentes que resultaron habilitados como consecuencia de la verificación de requisitos 
habilitantes: 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES

De conformidad con la información remitida en el marco de la presente convocatoria se recibieron diez (10) propuestas 
para verificar y evaluar, conforme con lo siguiente:  

N°
PROPONENTE

(Según Orden Acta de Cierre)

INTERESADO INDIVIDUAL O INTEGRANTE DEL 

INTERESADO PRURAL 

DIANA MAYERLI MONTEALEGRE CUARTAS

LAURA MICHELL LOGREIRA GONZALEZ

INGEPLAN.CO SAS

SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS S.A.S - 

SOLINPRO SAS

TERRA INGENIEROS CIVILES S.A.S

AJ DISEÑO E INTERVENTORIA DE OBRAS CIVILES SAS

JUAN CARLOS JAIMES ACERO

4. INPLAYCO SAS INPLAYCO SAS

JORGE ALVARO SANCHEZ B Y CIA S.A.S.

6.
ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES 

SAS / ARQUICIVILES SAS

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS 

/ ARQUICIVILES SAS

JUDITH PEREA CHALÁ  

RICARDO HERRERA GANEM

8. COTES INFRAESTRUCTURA SAS COTES INFRAESTRUCTURA SAS

9.
ESTRUCTURAS INTERVENTORIAS Y PROYECTOS 

S.A.S
ESTRUCTURAS INTERVENTORIAS Y PROYECTOS S.A.S

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

INGYADRO S.A.S

PROYECTOS Y DISEÑOS S.A.S.
5. CONSORCIO RURAL JP

CONSORCIO GABRIELA RIONEGRO3.

CONSORCIO IST2.

7. CONSORCIO INARPES J-R

CONSORCIO INTER-RIONEGRO D&L 1.

10. CONSORCIO VIVIENDAS RIONEGRO
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2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES -REGLAS PARTICULARES 

 
El día veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022), se publicó el INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIÓN, con el siguiente resultado: 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO INTER-RIONEGRO D&L CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 CONSORCIO IST NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

3 CONSORCIO GABRIELA RIONEGRO CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

4 INPLAYCO SAS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

5 CONSORCIO RURAL JP RECHAZADO CUMPLE CUMPLE RECHAZADO 

6 
ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS / 
ARQUICIVILES SAS 

NO CUMPLE CUMPLE 
CUMPLE  

NO HABILITADO 

7 CONSORCIO INARPES J-R CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

8 COTES INFRAESTRUCTURA SAS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

9 
ESTRUCTURAS INTERVENTORIAS Y PROYECTOS S.A.S 

CUMPLE CUMPLE 
 

CUMPLE 
 

HABILITADO 

10 CONSORCIO VIVIENDAS RIONEGRO NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

 
3. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DEL 

INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
Durante el término comprendido desde el 27 al 28 de enero de dos mil veintidós (2022), algunos proponentes presentaron 
documentos de subsanación y/u observación al correo electrónico casadigna@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de 
validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes publicado el dos (2) de 
febrero de 2022. 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO INTER-RIONEGRO D&L CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 CONSORCIO IST CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

3 CONSORCIO GABRIELA RIONEGRO CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

4 INPLAYCO SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

5 CONSORCIO RURAL JP RECHAZADO CUMPLE CUMPLE RECHAZADO 

6 
ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS / 
ARQUICIVILES SAS 

CUMPLE CUMPLE 
 

CUMPLE 
 

HABILITADO 

7 CONSORCIO INARPES J-R CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

8 COTES INFRAESTRUCTURA SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

9 
ESTRUCTURAS INTERVENTORIAS Y PROYECTOS S.A.S 

CUMPLE CUMPLE 
 

CUMPLE 
 

HABILITADO 

10 CONSORCIO VIVIENDAS RIONEGRO CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 
 

4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 

   
No. 

PROPONENTE Numeral 4.1.4 de los Términos de Referencia 

1 CONSORCIO INTER-RIONEGRO D&L No incurre en concentración de contratos 

2 CONSORCIO IST No incurre en concentración de contratos 

3 CONSORCIO GABRIELA RIONEGRO No incurre en concentración de contratos 

4 INPLAYCO SAS No incurre en concentración de contratos 

5 CONSORCIO RURAL JP No incurre en concentración de contratos 

6 
ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS / ARQUICIVILES 
SAS 

No incurre en concentración de contratos 

7 CONSORCIO INARPES J-R No incurre en concentración de contratos 
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No. 
PROPONENTE Numeral 4.1.4 de los Términos de Referencia 

8 COTES INFRAESTRUCTURA SA No incurre en concentración de contratos 

9 ESTRUCTURAS INTERVENTORIAS Y PROYECTOS S.A.S No incurre en concentración de contratos 

10 CONSORCIO VIVIENDAS RIONEGRO No incurre en concentración de contratos 

 
 

5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 
Como consecuencia de la habilitación definitiva los 9 proponentes habilitados, se realizó la audiencia de apertura del 
Sobre No. 2, Propuesta Económica, el tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las 11:00 a.m y las ofertas así 
como el acta de la audiencia, fueron publicadas el mismo día. 
 
El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD que fue publicado el 8 de febrero de 2022, fue el siguiente:

 

6. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) E INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

(ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 
Los proponentes podían presentar observaciones al Informe de Evaluación Económica y asignación de puntaje publicado 
el hasta el día nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las 5:00 pm, al correo electrónico 

casadigna@findeter.gov.co. Durante dicho periodo, se recibieron algunas observaciones, las cuales fueron objeto de 
validación para la consolidación en el presente informe: 
 

PROPONENTE 7 CONSORCIO INARPES J-R  
Observación 

mailto:casadigna@findeter.gov.co
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Respuesta: En respuesta a la observación presentada por el oferente CONSORCIO INARPES J-R, se informa lo 
siguiente: 
 

 En el marco de la convocatoria N°2021-I-035-RIONEGRO se recibió la propuesta económica del proponente 
CONSORCIO GABRIELA RIONEGRO de la siguiente manera: 

 

 
 
Se procedió a la evaluación ajustando el valor del presupuesto estimado (PE) toda vez que el indicado por el oferente 
no era el presupuesto estimado en la convocatoria, como se indica a continuación: 
 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) en pesos DE LA CONVOCATORIA $ 444.209.978 

PRESUPUESTO ESTIMADO INDICADO POR EL PROPONENTE $ 421.999.479 

 
Efectuado el ajuste mencionado se realizó la corrección aritmética al VALOR DE LA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN 
ECONÓMICA (VPEE) en pesos (INCLUYE IVA DEL 19%). 
 
La Entidad revisó nuevamente la evaluación realizada encontrando que, el proponente CONSORCIO GABRIELA 
RIONEGRO incluyó un valor del Presupuesto Estimado inferior al estipulado en los términos de referencia y que el 
ejercicio de la evaluación económica no faculta al evaluador para modificar los valores ofrecidos por los proponentes, 
tal como se evidencia en la nota 2 del numeral 5.1.1 INFORME DE EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
(ORDEN DE ELEGIBILIDAD), que establece: 
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(…) “Nota 2: La entidad verificará aritméticamente las ofertas habilitadas técnica, jurídica y financieramente; para dicha 
verificación la entidad tomará como valores inmodificables los precios ofertados de acuerdo al formato de propuesta 
económica.” (…) (negrilla y subrayado fuera del texto) 

 
En virtud de lo anterior, se realizó la modificación de la evaluación económica del proponente CONSORCIO GABRIELA 
RIONEGRO de conformidad con los valores propuestos, lo cual arrojó un VALOR DE LA PROPUESTA PARA 
EVALUACIÓN ECONÓMICA (VPEE) en pesos (INCLUYE IVA DEL 19%) inferior al valor mínimo establecido en los 
términos de referencia, razón por la cual el oferente incurre en las siguientes causales de rechazo:  
 

(…) “el proponente no podrá ofertar un valor inferior al valor mínimo ni superior al valor máximo del presupuesto estimado 
para la convocatoria, so pena de rechazo de la propuesta (…)” 
(…) “23. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto y sus etapas, luego de las correcciones aritméticas, 
sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para 
la respectiva propuesta económica o etapa, así como también, cuando los valores unitarios ofertados, sean inferiores a los 
valores mínimos o superiores a los valores máximos establecidos en los términos de referencia. (…)” 

 
El resultado de lo que aquí indicado se verá reflejado en el informe definitivo de evaluación económica. 

 Por su parte, en el marco de la convocatoria N°2021-I-035-RIONEGRO se recibió la propuesta económica 
del proponente de ESTRUCTURAS, INTERVENTORÍAS Y PROYECTOS S.A.S de la siguiente manera: 

 
Se procedió a la evaluación ajustando el valor del presupuesto estimado (PE) toda vez que el indicado por el oferente 
no era el presupuesto estimado en la convocatoria, como se indica a continuación: 
 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) en pesos DE LA CONVOCATORIA $ 444.209.978 

PRESUPUESTO ESTIMADO INDICADO POR EL PROPONENTE $ 440.883.679 

 
Efectuado el ajuste mencionado se realizó la corrección aritmética al VALOR DE LA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN 
ECONÓMICA (VPEE) en pesos (INCLUYE IVA DEL 19%). 
 
La Entidad revisó nuevamente la evaluación realizada encontrando que, el proponente ESTRUCTURAS, 
INTERVENTORÍAS Y PROYECTOS S.A.S incluyó un valor del Presupuesto Estimado inferior al estipulado en los 
términos de referencia y que el ejercicio de la evaluación económica no faculta al evaluador para modificar los valores 
ofrecidos por los proponentes, tal como se evidencia en la nota 2 del numeral 5.1.1 INFORME DE EVALUACIÓN Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), que establece: 
 

(…) “Nota 2: La entidad verificará aritméticamente las ofertas habilitadas técnica, jurídica y financieramente; para dicha 
verificación la entidad tomará como valores inmodificables los precios ofertados de acuerdo al formato de propuesta 
económica.” (…) (negrilla y subrayado fuera del texto) 

 
En virtud de lo anterior, se realizó la modificación de la evaluación económica del proponente ESTRUCTURAS, 
INTERVENTORÍAS Y PROYECTOS S.A.S de conformidad con los valores propuestos, lo cual arrojó un VALOR DE 
LA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN ECONÓMICA (VPEE) en pesos (INCLUYE IVA DEL 19%) inferior al valor 
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mínimo establecido en los términos de referencia, razón por la cual el oferente incurre en las siguientes causales de 
rechazo:  
 

(…) “el proponente no podrá ofertar un valor inferior al valor mínimo ni superior al valor máximo del presupuesto estimado 
para la convocatoria, so pena de rechazo de la propuesta (…)” 
(…) “23. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto y sus etapas, luego de las correcciones aritméticas, 
sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para 
la respectiva propuesta económica o etapa, así como también, cuando los valores unitarios ofertados, sean inferiores a los 
valores mínimos o superiores a los valores máximos establecidos en los términos de referencia. (…)” 

 
El resultado de lo que aquí indicado se verá reflejado en el informe definitivo de evaluación económica. 

 

PROPONENTE 7 CONSORCIO INARPES J-R 

 
 

              
 

                           
Respuesta: 
 
En respuesta a la observación presentada por el oferente CONSORCIO INARPES J-R, se informa lo siguiente: 
 

 En el marco de la convocatoria N°2021-I-035-RIONEGRO se recibió la propuesta económica del proponente 
CONSORCIO GABRIELA RIONEGRO de la siguiente manera: 
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Se procedió a la evaluación ajustando el valor del presupuesto estimado (PE) toda vez que el indicado por el oferente 
no era el presupuesto estimado en la convocatoria, como se indica a continuación: 
 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) en pesos DE LA CONVOCATORIA $ 444.209.978 

PRESUPUESTO ESTIMADO INDICADO POR EL PROPONENTE $ 421.999.479 

 
Efectuado el ajuste mencionado se realizó la corrección aritmética al VALOR DE LA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN 
ECONÓMICA (VPEE) en pesos (INCLUYE IVA DEL 19%). 
 
La Entidad revisó nuevamente la evaluación realizada encontrando que, el proponente CONSORCIO GABRIELA 
RIONEGRO incluyó un valor del Presupuesto Estimado inferior al estipulado en los términos de referencia y que el 
ejercicio de la evaluación económica no faculta al evaluador para modificar los valores ofrecidos por los proponentes, 
tal como se evidencia en la nota 2 del numeral 5.1.1 INFORME DE EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
(ORDEN DE ELEGIBILIDAD), que establece: 
 

(…) “Nota 2: La entidad verificará aritméticamente las ofertas habilitadas técnica, jurídica y financieramente; para dicha 
verificación la entidad tomará como valores inmodificables los precios ofertados de acuerdo al formato de propuesta 
económica.” (…) (negrilla y subrayado fuera del texto) 

 
En virtud de lo anterior, se realizó la modificación de la evaluación económica del proponente CONSORCIO GABRIELA 
RIONEGRO de conformidad con los valores propuestos, lo cual arrojó un VALOR DE LA PROPUESTA PARA 
EVALUACIÓN ECONÓMICA (VPEE) en pesos (INCLUYE IVA DEL 19%) inferior al valor mínimo establecido en los 
términos de referencia, razón por la cual el oferente incurre en las siguientes causales de rechazo:  
 

(…) “el proponente no podrá ofertar un valor inferior al valor mínimo ni superior al valor máximo del presupuesto estimado 
para la convocatoria, so pena de rechazo de la propuesta (…)” 
(…) “23. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto y sus etapas, luego de las correcciones aritméticas, 
sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para 
la respectiva propuesta económica o etapa, así como también, cuando los valores unitarios ofertados, sean inferiores a los 
valores mínimos o superiores a los valores máximos establecidos en los términos de referencia. (…)” 

 
El resultado de lo que aquí indicado se verá reflejado en el informe definitivo de evaluación económica. 

 Por su parte, en el marco de la convocatoria N°2021-I-035-RIONEGRO se recibió la propuesta económica 
del proponente de ESTRUCTURAS, INTERVENTORÍAS Y PROYECTOS S.A.S de la siguiente manera: 
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Se procedió a la evaluación ajustando el valor del presupuesto estimado (PE) toda vez que el indicado por el oferente 
no era el presupuesto estimado en la convocatoria, como se indica a continuación: 
 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) en pesos DE LA CONVOCATORIA $ 444.209.978 

PRESUPUESTO ESTIMADO INDICADO POR EL PROPONENTE $ 440.883.679 

 
Efectuado el ajuste mencionado se realizó la corrección aritmética al VALOR DE LA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN 
ECONÓMICA (VPEE) en pesos (INCLUYE IVA DEL 19%). 
 
La Entidad revisó nuevamente la evaluación realizada encontrando que, el proponente ESTRUCTURAS, 
INTERVENTORÍAS Y PROYECTOS S.A.S incluyó un valor del Presupuesto Estimado inferior al estipulado en los 
términos de referencia y que el ejercicio de la evaluación económica no faculta al evaluador para modificar los valores 
ofrecidos por los proponentes, tal como se evidencia en la nota 2 del numeral 5.1.1 INFORME DE EVALUACIÓN Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), que establece: 
 

(…) “Nota 2: La entidad verificará aritméticamente las ofertas habilitadas técnica, jurídica y financieramente; para dicha 
verificación la entidad tomará como valores inmodificables los precios ofertados de acuerdo al formato de propuesta 
económica.” (…) (negrilla y subrayado fuera del texto) 

 
En virtud de lo anterior, se realizó la modificación de la evaluación económica del proponente ESTRUCTURAS, 
INTERVENTORÍAS Y PROYECTOS S.A.S de conformidad con los valores propuestos, lo cual arrojó un VALOR DE 
LA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN ECONÓMICA (VPEE) en pesos (INCLUYE IVA DEL 19%) inferior al valor 
mínimo establecido en los términos de referencia, razón por la cual el oferente incurre en las siguientes causales de 
rechazo:  
 

(…) “el proponente no podrá ofertar un valor inferior al valor mínimo ni superior al valor máximo del presupuesto estimado 
para la convocatoria, so pena de rechazo de la propuesta (…)” 
(…) “23. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto y sus etapas, luego de las correcciones aritméticas, 
sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para 
la respectiva propuesta económica o etapa, así como también, cuando los valores unitarios ofertados, sean inferiores a los 
valores mínimos o superiores a los valores máximos establecidos en los términos de referencia. (…)” 

 
El resultado de lo que aquí indicado se verá reflejado en el informe definitivo de evaluación económica. 

 

PROPONENTE 8 COTES INFRAESTRUCTURA SAS 
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Respuesta: En respuesta a la observación presentada por el oferente COTES INFRAESTRUCTURA SAS, se informa 
lo siguiente: 
 

 En el marco de la convocatoria N°2021-I-035-RIONEGRO se recibió la propuesta económica del proponente 
CONSORCIO GABRIELA RIONEGRO de la siguiente manera: 

 

 
 
Se procedió a la evaluación ajustando el valor del presupuesto estimado (PE) toda vez que el indicado por el oferente 
no era el presupuesto estimado en la convocatoria, como se indica a continuación: 
 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) en pesos DE LA CONVOCATORIA $ 444.209.978 



 
                                                          

                          

 

Página 10 de 12 

 

PA Fideicomiso Casa Digna Vida Digna 

 
PRESUPUESTO ESTIMADO INDICADO POR EL PROPONENTE $ 421.999.479 

 
Efectuado el ajuste mencionado se realizó la corrección aritmética al VALOR DE LA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN 
ECONÓMICA (VPEE) en pesos (INCLUYE IVA DEL 19%). 
 
La Entidad revisó nuevamente la evaluación realizada encontrando que, el proponente CONSORCIO GABRIELA 
RIONEGRO incluyó un valor del Presupuesto Estimado inferior al estipulado en los términos de referencia y que el 
ejercicio de la evaluación económica no faculta al evaluador para modificar los valores ofrecidos por los proponentes, 
tal como se evidencia en la nota 2 del numeral 5.1.1 INFORME DE EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
(ORDEN DE ELEGIBILIDAD), que establece: 
 

(…) “Nota 2: La entidad verificará aritméticamente las ofertas habilitadas técnica, jurídica y financieramente; para dicha 
verificación la entidad tomará como valores inmodificables los precios ofertados de acuerdo al formato de propuesta 
económica.” (…) (negrilla y subrayado fuera del texto) 

 
En virtud de lo anterior, se realizó la modificación de la evaluación económica del proponente CONSORCIO GABRIELA 
RIONEGRO de conformidad con los valores propuestos, lo cual arrojó un VALOR DE LA PROPUESTA PARA 
EVALUACIÓN ECONÓMICA (VPEE) en pesos (INCLUYE IVA DEL 19%) inferior al valor mínimo establecido en los 
términos de referencia, razón por la cual el oferente incurre en las siguientes causales de rechazo:  
 

(…) “el proponente no podrá ofertar un valor inferior al valor mínimo ni superior al valor máximo del presupuesto estimado 
para la convocatoria, so pena de rechazo de la propuesta (…)” 
(…) “23. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto y sus etapas, luego de las correcciones aritméticas, 
sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para 
la respectiva propuesta económica o etapa, así como también, cuando los valores unitarios ofertados, sean inferiores a los 
valores mínimos o superiores a los valores máximos establecidos en los términos de referencia. (…)” 

 
El resultado de lo que aquí indicado se verá reflejado en el informe definitivo de evaluación económica. 
 

 Por su parte, en el marco de la convocatoria N°2021-I-035-RIONEGRO se recibió la propuesta económica 
del proponente de ESTRUCTURAS, INTERVENTORÍAS Y PROYECTOS S.A.S de la siguiente manera: 

 
Se procedió a la evaluación ajustando el valor del presupuesto estimado (PE) toda vez que el indicado por el oferente 
no era el presupuesto estimado en la convocatoria, como se indica a continuación: 
 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) en pesos DE LA CONVOCATORIA $ 444.209.978 

PRESUPUESTO ESTIMADO INDICADO POR EL PROPONENTE $ 440.883.679 

 
Efectuado el ajuste mencionado se realizó la corrección aritmética al VALOR DE LA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN 
ECONÓMICA (VPEE) en pesos (INCLUYE IVA DEL 19%). 
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La Entidad revisó nuevamente la evaluación realizada encontrando que, el proponente ESTRUCTURAS, 
INTERVENTORÍAS Y PROYECTOS S.A.S incluyó un valor del Presupuesto Estimado inferior al estipulado en los 
términos de referencia y que el ejercicio de la evaluación económica no faculta al evaluador para modificar los valores 
ofrecidos por los proponentes, tal como se evidencia en la nota 2 del numeral 5.1.1 INFORME DE EVALUACIÓN Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), que establece: 
 

(…) “Nota 2: La entidad verificará aritméticamente las ofertas habilitadas técnica, jurídica y financieramente; para dicha 
verificación la entidad tomará como valores inmodificables los precios ofertados de acuerdo al formato de propuesta 
económica.” (…) (negrilla y subrayado fuera del texto) 

 
En virtud de lo anterior, se realizó la modificación de la evaluación económica del proponente ESTRUCTURAS, 
INTERVENTORÍAS Y PROYECTOS S.A.S de conformidad con los valores propuestos, lo cual arrojó un VALOR DE 
LA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN ECONÓMICA (VPEE) en pesos (INCLUYE IVA DEL 19%) inferior al valor 
mínimo establecido en los términos de referencia, razón por la cual el oferente incurre en las siguientes causales de 
rechazo:  
 

(…) “el proponente no podrá ofertar un valor inferior al valor mínimo ni superior al valor máximo del presupuesto estimado 
para la convocatoria, so pena de rechazo de la propuesta (…)” 
(…) “23. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto y sus etapas, luego de las correcciones aritméticas, 
sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para 
la respectiva propuesta económica o etapa, así como también, cuando los valores unitarios ofertados, sean inferiores a los 
valores mínimos o superiores a los valores máximos establecidos en los términos de referencia. (…)” 

 
El resultado de lo que aquí indicado se verá reflejado en el informe definitivo de evaluación económica. 

 
 
Una vez rechazados los proponentes 3. CONSORCIO GABRIELA y 9. ESTRUCTURAS, INTERVENTORÍAS Y PROYECTOS 
S.A.S, se procedió como los establecen los Términos de Referencia, en el SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
DE LAS PROPUESTAS, numeral 5.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, para la 
evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 

“5.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será 

realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la 

más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje 

máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 

Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”.  

 

De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8 del numeral 5.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 

GENERALES de los Términos de Referencia:  

“Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) 

que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de 

conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los 

Términos de Referencia.  
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“Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-

estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 

Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa aplicación 

de los descuentos a que haya lugar.” 

 

La TRM certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia que rige para el día cuatro (04) de febrero de 2022 
fue de TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON NOVENTA Y SEIS  CENTAVOS ($3951.96) en 
consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la 
propuesta económica fue el de MENOR VALOR. 
 

El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 

 
 

Para constancia se expide a los 11 días del mes de febrero de 2022. 
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